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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

Acue¡do No.469
Diciembre 18de2009

Por el cual se aprueba el proced¡m¡ento para identif¡car la degradación de
confiab¡lldad de que trata la Resolución CREG 137 d€ 2009

El Concgjo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el artfculo 36 de la ley 143 de 1994, el anéxo general de la
resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo aprobado en
la reunión número 306 de Diciembre 18 de 2OO9 y,

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo a la Resolución CREG 137 de 2009 se encuentra vigente la
aplicación de un esquema de seguimiento del mercado mayor¡sta con él fin de
asegurar la conflabilidad en el abastecim¡ento de la demanda, en el qu€ el CND
debe hacer periódicamente un análisis energético, un segu¡miento del anátisis
energétlco considerando la generación real por tecnología y recurso y
verificando gue no se degrade ta confiabilidad del sistema pór reducción cle la
generación térmlca ylo de la energía embalsada con respecto a lo previsto en
el anális¡s energético y la aplicacién de unos nlveles de referencia si como
resultado del segulmiento del análisis energético se ¡dent¡fica que la generación
por tecnología en el Mercado no es acorde a lo que se requiere para el manejo
de la situación energética de acuerdo con el análisis energét¡co.

2. Que de acuerdo al artículo 8 de la Resolución CREG 137 de 2009 el
esquema de segulmiento del Mercado Mayorista se encuentra v¡gente hasta
que el Ministerio de Minas y Energía declare la finalización del Racionam¡ento
Programado de Gas Natural que inició con la expedición de la resolución del
M¡nisterio de Minas y Energla número 1g-1654 de de 2009 ó el IDEAM informe
que han retornado las condiciones normales al pacffico Sur alteradas por el
Fenómeno de Et N¡ño, lo últ¡mo que ocurra.

3. Que para garant¡zar una operación segura, confiable y económica en los
términos del artículo 36 de la Ley 143 de 1994, se hace necesarlo que el
Consejo Nacional de Operación establezca los cr¡ter¡os y supuestos que
identifiquen el momento a partir del cual se degrada la confiabilldad det
Sistema en los términos de la Resolución CREG 137 de 2009.

4. Que el Comité de Operación en su reunión 194 del 17 de diciembre de 2009
dió concepto favorable CO-121 al procedimiento de construcción de una curva
de rlesgo energét¡co y las variables asociadas en la cual se presenta un caso
de racionamlento y recomendó al CNO la expedición del present€ Acuerdo.
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- simulación con los supuestos de las corridas de segu¡mi€nto del análisis
energétlco de la semana 49 de 2009 elaborada por él centro Nacional de
Despacho, de acuerdo a lo prev¡sto en la Resolución CREG 137 de 2009.

- Nivel de generación térmlca esperada como resultado de las corridas de
segulmlento del análists energético de la semana 49 de 2009.

- Nivel inicial del embalse disminuido hasta que el modelo muestre la primera
energía no atendida en el horizonte de estud¡o mediante un proceso iterativo
de búsqueda.

PARAGRAFO! La curva de rlesgo energét¡ca estará acompañada de como
mínim9 las s¡gulentes varlablei asociádas: generaclón térmica, aportes
hidrológicos y demanda.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
expedición y hasta gue el M¡nister¡o de Minas y Energfa declare la finalizactón
del Rac¡onamiento Programado de Gas Natural que inició con la expedición de
la Resolución del Min¡sterlo de Minas y Energía número 18-1654 de 2009 ó el
IDEAM ¡nforme que han retornado las cond¡ciones normales al pacífico Sur
alteradas por el Fenómeno del El N¡ñ0, lo riltimo que ocurra.

Secretario Técnico
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